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implantar en la empresa un plan
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Teléfono: 5121080 10 de retribucion flexible o

formacion.fl@lefebvreelderecho.com

retribucion a la carta

¢Como puedo pagar mas a los empleados, con el mismo

coste para la empresa?

A través de los planes de retribucion flexible o retribucion a la
carta, se logra la consecuciéon de dos objetivos en apariencia
antagonicos: mejorar la retribucién neta de los trabajadores sin
incrementar su salario bruto.

3 de octubre de 2018
PROGRAMA:
1. ¢En qué consiste un sistema de retribucion flexible?
2. ¢Qué caracteriza un plan de retribucion flexible?
WEBINAR 3. ¢Qué ventajas tiene un plan de retribucién flexible para la empresa?
4. ¢Qué beneficios tiene un plan de retribucién flexible para el trabajador?
3 de octubre de 2018 5. ¢éQuién debe asumir el coste de la adquisicidon de estos bienes o

servicios?

¢Cual es la fuente de fijacidn de un plan de retribucion flexible?

Esos bienes o servicios ofertados por la empresa i qué naturaleza

tendrian?

8. ¢éQué importe de la retribucion del empleado puede destinarse al
sistema de retribucion flexible?

9. ¢éQué implicaciones laborales y en materia de Seguridad Social tiene la
implantacion de un sistema de retribucion flexible?

o

Siguelo desde tu casa o
despacho, a través del
ordenador, tablet o
smartphone, como prefieras

~

Precio: 90 € + IVA

PONENTE:

+ informacion
Cristina Aragén Gémez

Profesora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
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